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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION nod, 10972 a 

o 0 BRESA MÉNUCER DE MERA 05 
o SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Lo EN ejexetoto de las atríbueiones que le confísre da 
Y» Y , 

CONSIDERANDO : 

QUE medlantá escritura pública de 19 úe noviembre de 
1982, otorgala ante la señora Notaria Segunda del cantón 
Quito se ha procadido a prorrogar el plazo de duración y - 
a reformar los estatutos de la compañía "INMOBILIARIA PRO- 
GRESO COMPAÑIA AINITADA” ; 

QUE al dectos plutarco Varanjo, debidamente o 
do. en su eslidad de Gonente de la compañía "IENOB 
PROGHISO COMPAÑIA á este Daspa- COMPAÑIA LIMEDADA", ha comparecido 
aho para solicitar le aprobación de la prórroga del plaso 
de duración y la reforma de estatutos de la mencionada py | 
pañía; a cuyo efesto ha presentado tres copias cortifigntas - 
de la esciitura pública a que se refiere el considerando 2. 
anterior 

QUE para el otorgamiento de la escritura pública antes 
mencionada se han ounpiiáo todos los requisitos necesarios 
para su valides;.. 

QUE el Departamento Jurídico mediante nenoranáo nm 
Rir-$2-635 de 30 de diciembre de 1982, ha emitido tafocal. 
favorable para la continuación del tráníte; 

R E BUSILVIE: 

+ MBRO.— APROBAR la prórroga del plazo de dure 
| a P"INVOBILIARIA PROGRESO OQMPAÑIA.LINIVAS:    

DA” y la reforra de dns estatutos, de confesmídad cón laf.:> . 
témeinsos constantes de la escriturá pública: de 19 de now t-. 
du de 1982, otorgada ante le Notaríe Segunda del cantón 
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de 1) de sovienbee da 1982, que sexá elaborado 
por esta Superintendencia se publique, por una sola Vezs MB. 00 
uo de Tee diarios de mayor circulación en la ciudad de de e 

l Un r-Íategro del diario en el que se cumpla esta 
forualin 4 deberá sex entregado 2 este Despicho para du am 

VO « : 

BRCERO pxSPOmiR que lu señora Notaria Segunda * 
el El mito anote al margen de la matriz de la escrita» 

ra , pública de prórroga del plazo de duración y reform de ee 
tatutos de la compañía “TINOBILIARIA PROGRESO A 
YADA", otorgada en esa Notaría, al 19 de novienbre da 9, 
que se la aprusba en virtud de la presente Resolución. 
sentará racón razón del cuomplintento de esta anotación sa=ginal. 

   

    

   
   

EGUNDO. = DISPONER que un extracto. de la para : 
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E DISPONER que la señora Notaría Segunda | 
A ¿Uito anote al margen de la matvís de la escri- 

tura áblias de constitución de la compañía "INMOBILIARIA 
PROGRESO COMPAÑIA LIMITADA" otorgada en ena Notaría, el 4 
de septiembre de 1972, que la móncionada compañía ha pro» 
catión a prorrogar su plazo de duración y a reformar sus 
estatutos mediante escritura otorgada en esa misma Notaría, 
el 19 de noviembre de 1982, que se la aprueba an virtud de 
la presente Resolución. Se sentará razón del cumplinmtento 

de esta anotación marginal. | 

'ULO QUINTO.- DISPONER que en el Registro Mercantil del | 
sito se anote al margen de la Anserípoión de la es- 

erttara pública de constitución de la compañía "INMODILIA> | 
RYA PROGRESO COMPAÑIA LIMITADA” otorgada el 4 de septibre : 
de 1972, ante la señora Notaría Segunda del cantón Quito; 
que la mencionada compañía ha procedido a prorrogar su pla- 
no ds duración y a reformar sus estatutos, mediante esqgritu- 
sa pábltca otorgada el 19 de novienbre de 1982, anta el No- 
tario Segundo del cantón en referencia; actos que sor apro- 
bados en víxtud de la presente Resolución. Se sentará razón 
del cumplimiento de esta anotación marginal. 
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YO.” DISPONER que en el Registro Mercantíl del > | 
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antón dues se inseriba la escritura pública de prórroga 
dal plazo de duración y reformar de estatutos de La compañía 
*"INMORILIARIA PROGRESO C, LFDA.”", otorgada ante la sañora No- 
taría Segunda del mtón Quito, el 19 de noviembre de 1982, 
junto con la presenta Resolución. Se archivará la segunda 
copía de dicha escritura y se devolverán las restantes con 
la razón de la £usextpoión que se ordena. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. | 

  

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Supertatandencia de Compañías, en Quito, a J(Q ENE 1983 
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Con este fecha queda inscrita la romo ca. bajo el 
Y Ja da así cumpli | 

nided a lo estable 
     

cido en 41 Depreto 733 44el 22 de ago Lan bo icado an- | 

el Regi a) ic de 29 de agoeÉ dis se y áño.- Quito, 
a veinte se 4E 1 novecientos copete y, trbs.- EL. REGIS. | 
TRADOR.- o 

N . Drs: Garín Banda Noi 
REGISTRA DOR MERCANT


